
(*) Para los casos complejos, el plazo puede extenderse hasta 30 días hábiles.
(**) AUNOR �ja audiencia de informe oral previo a la resolución del reclamo (en caso el usuario lo haya solicitado en el reclamo)
(***) Esta resolución puede ser objeto de recurso de queja.
(****) Si el usuario no está conforme, puede interponer los recursos de reconsideración y/o apelación conforme a la normativa vigente.

El USUARIO 
interpone reclamo

Resolución es noti�cada 
al USUARIO ***

Resolución es noti�cada 
al USUARIO ****

(Pueden ser FUNDADO, INFUNDADO 
E IMPROCEDENTE)

(Canales de atención)

Si Se admite reclamo

(Plazo 2 días hábiles)

Inicio

Fin

AUNOR veri�ca los 
requisitos

(Plazo 2 días hábiles)

¿El Reclamo cumple 
con los requisitos?

Se declara INADMISIBLE y se 
noti�ca al USUARIO para que 

subsane las observaciones
No

Si
AUNOR resolverá el 
reclamo en un plazo 

no mayor a 15 días 
hábiles * desde su 

presentación o 
subsanación de 

observaciones **

¿El USUARIO Subsana 
las observaciones?

AUNOR emite resolución 
declarando NO PRESENTADO 

el reclamo
No
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Resolución de Consejo Directivo N.º 019-2011-CD-OSITRAN 
“Reglamento de atención de reclamos y solución de controversias de OSITRAN”


